
 

 

LISTA DE ASISTENCIA1 

Andrea Marván Saltiel (Comisionada Presidenta de la Cofece) 

Brenda Gisela Hernández Ramírez (Comisionada de la Cofece) 

Alejandro Faya Rodríguez (Comisionado de la Cofece) 

Ana María Reséndiz Mora (Comisionada de la Cofece) 

Rodrigo Alcázar Silva (Comisionado de la Cofece) 

Giovanni Tapia Lezama (Comisionado de la Cofece) 

Andrea del Carmen Agonizantes Varela (Coordinadora General de Coordinación y Seguimiento) 

Myrna Mustieles García (Directora General de Asuntos Jurídicos) 

Jorge García Azaola (Director Ejecutivo de Procedimiento Seguido en Forma de Juicio) 

Luis Horacio Reyes de la Rosa (Coordinador General de Análisis) 

Bruno de Lima Perea (Subcoordinador General de Análisis Jurídico-Económico B) 

Carlos Javier Galván Rodea (Director Ejecutivo de Pleno − Ponencia 1) 

Martha Sánchez Maldonado (Coordinadora General de Análisis Jurídico – Ponencia 1) 

Juan Jesús Fernández López (Subcoordinador General de Pleno – Ponencia 1) 

Magali Citlali Campos Contreras (Directora Ejecutiva de Pleno − Ponencia 2) 

Regina María Inclán Alarcón (Directora Ejecutiva de Pleno − Ponencia 2) 

Camila Mohar Menéndez-Aponte (Coordinadora General de Pleno – Ponencia 2) 

Úrsula Giselle Tiburcio Tiburcio (Directora Ejecutiva de Pleno − Ponencia 4) 

Sully Carolina Calderón Martínez (Coordinadora General de Pleno − Ponencia 4) 

Omar de la Torre Pérez (Subcoordinador General de Pleno − Ponencia 4) 

Lessly Yadid Ortiz Adame (Coordinadora General de Pleno − Ponencia 5) 

Irma Adriana Covarrubias Martínez (Directora Ejecutiva de Pleno− Ponencia 6) 

Arantxa Mota Carvajal (Subcoordinadora General de Pleno – Ponencia 6) 

Raymundo León Ríos (Director Ejecutivo de Pleno − Ponencia 7) 

Viviana Aragón Chacón (Subcoordinadora General de Pleno − Ponencia 7) 

Miguel Flores Bernés (autorizado en términos del artículo 111 de la LFCE) 

Valery García Zavala (autorizada en términos del artículo 111 de la LFCE) 

Luis Javier Mendoza Meléndez (autorizado en términos del artículo 111 de la LFCE) 

Mario Calvillo Miranda (Jurídico - APEAM) 

 

 
1 De conformidad con el artículo 25 de la Ley Federal de Competencia Económica (LFCE), publicada en el Diario 
Oficial de la Federación (DOF) el veintitrés de mayo de dos mil catorce, modificada mediante Decreto 
publicado en el mismo medio informativo el veinte de mayo de dos mil veintiuno. 


